
HONESTIDAD Y RESUI-TADOS
20,24-21 ,r7

"2024: Año de Felip Canillo fueño,
Bonemérito dol Prolaa¡iado, Revolucionario

y Defeneor de Mayab'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

¡. ¡ñr.r ¡|I¡ro co..trÍrrcroi^r
oa car.ilo ra,.-:o,

NO. OFICIO: DP/SPR 002925/2024
As¡nto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 2025
Dr. Gualberto lván Luna Jiménez
Coordinador del Archivo General Municipal
PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 80 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 670 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasm para el ejercicio fiscal 2025, puUicado

en el Periódico Oficial del Estado, época 7A., suplemento N, edición 8589, de fecha 28 de
diciembre de N24, y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en la sesión número

once, tipo ordinaria, de fecha 27 de diciembre de ñ24,|e comunico que se autorizó a la Unidad
a su cargo, un presupuesto por el orden ds $5,4{E,974.61 (Cinco millones se¡scienlos cuarenta
y seis mil novecientos setenta y cuatro pesos 61/100 M,N,), de acuerdo a la distribucion que se
presenta a continuación y que entrará en vigor a partir del día primero de enero de 2025, como lo
establece el artículo pnmero transitorio del Acuerdo antes mencionado.
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El ejercicio del gasto público, debera apegarse a lo dispuesto en los arlículos 13 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios: 5,21 , 41 ,43, 44, 4g, b3,
56, 60, 77 y 81 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco
y sus Municipios, así como a las demas disposiciones aplicables.

No omito manifestarle que, se deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos
previstos en sus respectivos programas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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